
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  
Bogotá D. C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001 40 03 057 2020 00357 00 (incidente de desacato dentro de 

la acción de tutela) 

  

Previo a dar trámite pertinente, requiérase al señor Jhon Fredy Huertas Linares1 en 

su calidad de Rector del Colegio Comunal Las Orquídeas, para que en el término 

de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificación de este proveído 

cumpla el fallo adiado el 5 de agosto de 2020, en cuanto al proferimiento de la 

respuesta al derecho de petición presentado por la señora Gloria Esperanza 

Guitarrero el pasado 5 de marzo hogaño. Ofíciese. 

 

Notifíquese esta determinación por el medio más expedito, remitiéndole al extremo 

incidentado copia del fallo de tutela, escrito incidental, y la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

    

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENE  ARANDA CASTILLO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 057 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

                                                           
1 Información extraída del Directorio Único de Establecimientos Educativos de Bogotá 
Consultada de la página web  
https://www.datos.gov.co/widgets/5fy4-qx2f 
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